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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 
 

SALA CIVIL 
 

Medellín, doce de septiembre de dos mil veintidós   

 
 

Procedencia:   Juzgado Quince Civil del Circuito de 
Oralidad de Medellín  

Demandantes:  Samuel Ernsthunziker  
Demandado: Juan Carlos Ruíz Velásquez  

Radicado:   05001-31-03-015-2015-01158-01 
Asunto:  Devuelve solicitud al juez de primera 

instancia sobre medidas cautelares.  

 

Magistrado ponente: Martín Agudelo Ramírez 

 

ANTECEDENTES  

 

El asunto de la referencia se encuentra repartido desde el 8 de agosto del 

presente año al suscrito magistrado, para conocer del recurso de apelación 

frente a la sentencia de primera instancia.  

 

El apoderado de los demandados solicitó al juez de primera instancia el 

levantamiento de medidas cautelares, señalando la competencia legal del a quo 

para conocer de este tipo de solicitudes, incluso estando pendiente la 

resolución de la apelación.  

 

El secretario del juzgado remitió el memorial a este Despacho, señalando que 

el asunto se encuentra pendiente de apelación  

 

CONSIDERACIONES  

 

El artículo 323 del CGP señala que incluso en los casos donde la apelación se 

concede en el efecto suspensivo, el inferior conserva competencia para 

resolver todo lo relacionado con medidas cautelares.  
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La petición del apoderado del demandado es sobre levantamiento de medidas 

cautelares, con lo cual la competencia para resolver corresponde al juez de 

primera instancia, independientemente de que esté pendiente resolver una 

apelación, con base en el artículo 323 ibídem.   

 

Por tanto, se dispondrá devolver la solicitud al juez para que resuelva la 

solicitud conforme a su competencia legal.  

 

DECISIÓN 

 

Devolver la solicitud de medidas cautelares de la parte demandada al juzgado 

de origen, para que se resuelva conforme a la competencia legal.  

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

Martín Agudelo Ramírez 

Magistrado 

 

 

 


